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La bioética en la 
práctica de 
enfermería  

-Violación de derechos 

reproductivos  

-Violencia obstétrica  

-Narcóticos  

-Declaración universal 

de bioética  

-Cuidados paliativos  

-Ley general de salud  

-Código penal 

del estado  

-Lo comete 

Al que, sin su consentimiento, de la mujer se le realice una inseminación 

artificial, o si en dado caso fuera menor de edad incapaz, de elegir.   

El que se apropie del cuerpo y procesos reproductivos de una mujer, expresando en un trato 

deshumanizador. 

Se sancionará quien cometa el delito de esterilidad, provocada quien sin el 

consentimiento de la persona practique en ella, procedimiento quirúrgico 
-Código penal 

federal  

-Se equipará 

Se le impondrá prisión a quien disponga de óvulos, sin consentimiento de una 

mujer de 18 años, para realizar inseminación artificial, y también en al 

implantarle a una mujer un ovulo fecundado.  

Omitir la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas, altere el proceso 

natural de parto de bajo riesgo, practique una cesárea. 

-Es  

-Se sanciona  

-No se sanciona  

Los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinan la ley tales como apio, 

hongos alucinógenos y marihuanas.  

A quien sin autorización comercie o suministre, aun gratuitamente, narcóticos. 

En quien sea fármaco dependiente, o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados, 

en inferior cantidad para estricto consumo personal.  

-Comité hospitalario 

de bioética  

-Comité de ética en la 

investigación  

Para resolución de problemas derivadas de la atención médica, análisis, 

discusión y apoyo en la toma de decisiones presentes en la práctica clínica. 

Responsable de evaluar y dictaminar los protocolos de investigación en seres 

humanos, formulando las recomendaciones de carácter ético que 

correspondan.  

-Es  

-Enfermo en 

situación terminal  

-Derecho del paciente 

en situación terminal  

Cuidado activo y total de aquellas enfermedades que no respondan a tratamientos curativos. 

Esla persona que tiene una enfermedad incurable e irreversible, tiene un protocolo 

de vida inferior a seis meses. 

Recibir atención medica integral, un trato digno, respetuoso y profesional, 

procurando preservar su calidad de vida, proporcionarle al paciente 

medicamentos que mitiguen el dolor.  


